
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO 
Departamento Ingeniería y Estudios de Tránsito 

DA TÉRMINO A LA AUTORIZACION DE 
ESTACIONAMIENTO RESERVADO OTORGADO 
MEDIANTE DECRETO ALCALDICIO EXENTO 
No 1122, DE 30 DE JULIO DE 2012, 
MODIFICADO POR DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO No 1174, DE 27 DE FEBRERO DE 
2015. 

INDEPENDENCIA 

DECRETO ALC. EXENTO N~ _4_1_5_1_ 
LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldício Exento N° 1122, de fecha 30 de Julio de 2012; que autoriza 
estacionamiento reservado; modificado por el Decreto Alcaldício Exento N° 1174 de 
27 Febrero de 2015, memo No 149 de 30 de abril de 2019, de la Dirección de Tránsito 
y Transporte Público; el informe del Departamento de Estudio de Tránsito de fecha 
04 de septiembre Memorándum N° 361, de 07 de junio de 2019, del Departamento 
de Impuesto y Derechos; el Decreto Exento N° 3909, de 28 de agosto de 2019, que 
nombra subrogante en el cargo de Alcalde a don Luis Mayorga Salces, el cual no se 
acompaña por ser de público conocimiento y las facultades y atribuciones que me 
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- DESE TÉRMINO, a contar del O 1 de septiembre 
del 2019, a la autorización de estacionamiento reservado otorgado mediante el 
Decreto Alcaldício Exento N° 1122, de fecha 30 de Julio de 2012, modificado por el 
Decreto Alcaldício Exento No 1174, de 27 febrero de 2015 a doña Jeannette Díaz 
Moraga, Rut N° , ubicado en calle Picarte entre General Prieto y Beltrán 
Mathieu, de esta comuna, con capacidad para un (1) vehículo. 

2.- Déjese presente que el contribuyente presente 
morosidad en los pagos desde el mes marzo de 201 7, a la fecha por lo que, se debe 
liquidar la deuda por el Departamento de Impuesto y Derecho y, realizar las acciones 
legales correspondiente para obtener el pago de lo adeudado. 

3.- Otórguese copia del presente Decreto a doña 
J eannette Díaz Moraga. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos 
que corresponda, y hecho, ARCHÍVESE / 
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